
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Cudap: 0061721/2011 
RESOLUCION N° 

.- FACULTAD DE LE " ,"",,-""r\'-J/l/daba, -222 0 
VISTO: 

La solicitud de licencia presentada por la Prof. María Josefina DIAZ 

(Leg. Univ. N° 46.434) a fs. 1, 

y CONSIDERANDO: 

Que la Prof. María Josefina DIAZ fue designada en un (1) cargo de 

Profesor Asistente D.S.E (114) en la Cátedra PRÁCTICA GRAMATICAL 

Sección Inglés, por lo que lo coloca en situación de incompatibilidad, 

y el Art. 13 ap 11, inc. e) del Decreto 3413/79, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 10 
._ Conceder licencia sin goce de haberes en 1 (un) cargo de Profesor 

Asistente D.S (115) en la Cátedra PRÁCTICA DE LA 

PRONUNCIACiÓN - Sección Inglés -, a la Prof. María Josefina 

DIAZ (Leg. Univ. N° 46.434) por el Art. 13°, Ap. 11, inc. E) del Decreto 

3413/79 desde el 01 al 31 de Diciembre de 2011.-

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.
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